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contra la Resolución de 8 de mayo de 2006, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se resuelve definitivamente el Proceso Extraordinario de
Consolidación y Provisión de plazas de la categoría de
DUE/ATS.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 8 de septiembre de
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1183/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ACUERDO de 5 de septiembre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se amplían las plantillas
de personal docente dependiente de la Consejería de
Educación.

La apertura de nuevos centros escolares, como conse-
cuencia de la aplicación de la Red de nuevos centros docentes
en Andalucía, el incremento en la demanda de plazas y ense-
ñanzas en centros públicos, la generalización de la Educación
Infantil, la incorporación de profesorado de nuevas especia-
lidades, la mejora de las condiciones laborales y profesionales
del profesorado, la disminución de la relación alumnado/
unidad en determinados centros, la potenciación de las fun-
ciones de tutoría y orientación, el desarrollo constante de pro-
gramas de Educación Compensatoria y de Adultos, así como
de enseñanzas de régimen especial, la implantación de las
nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza, el desarrollo de
centros docentes bilingües y la ampliación de los servicios
que prestan los centros educativos, requieren aumentar las
dotaciones del profesorado en los diferentes cuerpos docentes.

Particularmente, en el curso 2006/07 se produce un
importante crecimiento en el número de centros de Educación
Primaria y Educación Secundaria que imparten enseñanza
bilingüe al alumnado, en desarrollo del Plan de Fomento del
Plurilingüismo, aprobado por Acuerdo de 22 de marzo de
2005, del Consejo de Gobierno. Por otra parte, la consolidación
de una oferta de plazas de Formación Profesional adecuada
a las necesidades de la población supone un importante esfuer-
zo en la dotación de profesorado. Asimismo, la consolidación
de las enseñanzas de régimen especial está suponiendo tam-
bién un importante esfuerzo en materia de personal docente,
al adaptar las mismas a las exigencias impuestas por la nueva
ordenación del sistema educativo.

Igualmente, se va a reforzar de manera considerable la
dotación de orientadores en los equipos de orientación edu-
cativa y se va a continuar desarrollando una serie de medidas
iniciadas en cursos anteriores tendentes a mejorar las con-
diciones en las que el profesorado realiza su labor, las pres-
taciones que los centros educativos ofrecen a su alumnado
y a las familias y la incorporación de la sociedad del cono-
cimiento a la práctica docente, las cuales requieren, asimismo,
un considerable esfuerzo en la dotación de personal docente.

Por todo ello, a propuesta de la Consejería de Educación,
con informes favorables de la Consejería de Economía y
Hacienda y de Justicia y Administración Pública, y previa deli-
beración, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 5
de septiembre de 2006,

A C U E R D A

Primero. Con efectos de 1 de septiembre de 2006, se
amplían las plantillas de los Cuerpos docentes no universitarios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en las plazas que
se recogen a continuación:

- Funcionarios docentes del grupo B: 410.
- Funcionarios docentes del grupo A: 586.

Segundo. La Consejería de Educación y la Consejería de
Economía y Hacienda instrumentarán los medios, disposicio-
nes o resoluciones administrativas necesarios para el cum-
plimiento del presente Acuerdo.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Participación y Solidaridad en la
Educación, por la que se resuelve la convocatoria de
ayudas económicas para financiar actividades de las
organizaciones estudiantiles andaluzas en los niveles
no universitarios, durante el curso 2006/2007.

La Orden de 5 de abril de 2006 (BOJA núm. 86, de
9 de mayo), de la Consejería de Educación, efectuó la con-
vocatoria de ayudas económicas para financiar actividades de
las organizaciones estudiantiles de Andalucía, en los niveles
no universitarios, durante el curso 2006/2007.

Vista la solicitud presentada y teniendo en cuenta la dis-
ponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio, esta
Dirección General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación, ha resuelto:

Primero. Conceder al Sindicato de Estudiantes, CIF:
G-41375817, una subvención cuyo importe asciende a
10.000 euros, como se recoge en el Anexo I de la presente
Orden.

Segundo. 1. La subvención concedida tiene por finalidad
colaborar en la realización de las actividades propuestas por
la organización beneficiaria, en los términos previstos en el
artículo 1 de la Orden de convocatoria, tal como se recogen
en el citado Anexo I, según lo dispuesto en el artículo 13.2
del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, y estará imputada a las aplicaciones presu-
puestar ias 0.1.18.00.01.00.0900.48601.42F. y
3.1.18.00.01.00.0900.48601.42F.2007.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas
comprenderá el curso académico 2006/2007 y, por tanto,
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se computará según el calendario escolar correspondiente, a
partir del día 1 de septiembre de 2006.

Tercero. 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13
de la Orden de convocatoria, se abonará al principio del citado
curso un importe no superior al 75% de la subvención, median-
te los correspondientes libramientos en firme con justificación
diferida y las consiguientes transferencias bancarias a las cuen-
tas corrientes que hayan señalado los beneficiarios. La titu-
laridad de dicha cuenta debe obrar a nombre de la entidad
solicitante.

2. La cantidad restante, hasta completar el importe defi-
nitivo de la ayuda, se abonará, previa justificación del total
de la ayuda solicitada, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 18 del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre.

3. De acuerdo con el artículo 13.3.a), Forma y secuencia
del pago, para poder efectuar el pago de las subvenciones
deberá ser tenido en cuenta lo siguiente:

a) No se podrá abonar al beneficiario un importe superior
al 75% de la subvención, sin que se justifiquen los pagos
anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de
aquellas sea igual o inferior a 6.050 euros.

b) Asimismo, no podrá proponerse el pago de subven-
ciones o ayudas a beneficiarios/as que no hayan justificado
en tiempo y forma las subvenciones concedidas con ante-
rioridad por la Administración Autonómica y sus Organismos
Autónomos, en el mismo programa.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1
del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, el importe definitivo de la subvención se liqui-
dará aplicando al coste de la actividad o inversión efectiva-
mente realizada por el beneficiario, según justificación, el por-
centaje de financiación definido en la resolución de concesión.

Cuarto. 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2
de la L.G.S., se considerará gasto realizado el que ha sido
efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación determinado en los apartados 4 y 5
del presente artículo.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones quedan
obligadas a presentar la justificación documental del cum-
plimiento de la finalidad y de la ejecución íntegra del proyecto
de actividades objeto de la concesión de acuerdo con los artícu-
los 30 de la Ley General de Subvenciones y el 108.f) de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, así como la correcta aplicación
de los gastos efectuados con cargo a las ayudas recibidas.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con otras subvenciones o recursos, debe-
rá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y apli-
cación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

4. La justificación de las ayudas solicitadas por las aso-
ciaciones y federaciones provinciales beneficiarias se realizará
ante la Delegación Provincial concesionaria, en el plazo de
seis meses, a contar desde la fecha de recepción del primer
pago, sin perjuicio de que los beneficiarios la presenten con
anterioridad al pago.

5. La justificación de las ayudas solicitadas por las fede-
raciones y confederaciones de ámbito regional se realizará ante
la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación, en el plazo de seis meses, a contar desde la fecha
de recepción del primer pago, sin perjuicio de que los bene-
ficiarios la presenten con anterioridad al pago.

6. El importe de la documentación justificativa deberá
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad,
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior, mediante la presentación de la siguiente
documentación:

a) Certificado del Gestor de la entidad, en el que se haga
constar que el importe de la ayuda ha sido destinado en su

integridad a las actividades para las que se concedió y que
éste ha quedado asentado en su contabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido, que sean imputables a la ayuda percibida, o foto-
copias debidamente compulsadas de los mismos. Dichas fac-
turas podrán justificar actividades de las confederaciones, de
las federaciones o de sus asociados, relativas, en todos los
casos, al Plan de Actividades presentado, debiendo contener
todos los requisitos formales exigibles a las mismas, y en
particular:

- Deberán expedirse selladas y fechadas, conteniendo el
CIF, nombre y domicilio de la entidad beneficiaria de la
subvención.

- Constarán los datos de identificación de quien expide
la factura: número, serie, CIF, nombre o razón social y
domicilio.

- Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
- Descripción clara de la prestación del servicio o sumi-

nistro.
- Sello y firma del responsable económico de la entidad

solicitante, autorizando el pago correspondiente.
c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades, que debe-

rá incluir:
- Una información completa, cuantitativa y cualitativa-

mente, sobre las actividades realizadas.
- Todos los datos que permitan identificar claramente las

acciones realizadas y su relación con el proyecto presentado,
con aportación de documentos donde se establezca claramente
la efectiva aparición de la publicidad de cofinanciación o finan-
ciación por parte de la Administración que concede la
subvención.

- En el caso de editarse materiales didácticos o publi-
citarios, e imputarse gastos de este tipo, deberá adjuntarse
un ejemplar de los mismos, en el que figurará inexcusable-
mente la referencia a la publicidad de la financiación por la
Junta de Andalucía.

7. Aquellos documentos que sirvan de base a la justi-
ficación presentada por las entidades provinciales o regionales,
deberán estar debidamente diligenciados por la Administración
Educativa, haciendo constar que el documento ha sido pre-
sentado para la justificación de la subvención otorgada por
la Consejería de Educación.

8. Con carácter adicional, los beneficiarios estarán obli-
gados a aportar cualquier otra documentación, que se prevea
de forma específica para la subvención concedida en las ins-
trucciones que puedan dictarse, para la mejor justificación
de los gastos.

9. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del
Reglamento aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, en los casos en los que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguida, si no se justificara debidamente
el total de la actividad subvencionada, se reducirá el importe
de la ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10,
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, desde
el día siguiente a su publicación, ante esta Dirección General,
de conformidad con lo previsto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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ANEXO I

Entidad/CIF: Sindicato de Estudiantes/G-41375817.
Actividades para las que se concede la subvención:
1. Actividades de formación de la ciudadanía, de fomento

de la participación y conocimiento de las normas del sistema
educativo.

2. Campaña de información y debate sobre la Ley de
Educación en Andalucía.

Presupuesto presentado: 10.000 E.
Subvención concedida: 10.000 E.
%: 100.
Ejercicio 2005: 7.000 E.
Ejercicio 2006: 3.000 E.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- La Directora General,
Mercedes González Fontádez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de agosto de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Córdoba» a
su paso por la finca «Monte de la Mata», en el término
municipal de La Rambla, provincia de Córdoba
(VP*2150/2005).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Vereda de Córdoba» a su paso por la finca «Monte de la
Mata», en el término municipal de La Rambla, instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, se desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda de Córdoba», en el tér-
mino municipal de La Rambla, provincia de Córdoba, fue cla-
sificada por Orden Ministerial de 7 de junio de 1950.

Segundo. Mediante Resolución de 12 de diciembre de
2005 de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó el
inicio del procedimiento administrativo de Deslinde de la vía
pecuaria, actuación enmarcada dentro de los deslindes y modi-
ficaciones de trazado de vías pecuarias afectadas por obras
públicas en la provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 22 de febrero de 2006, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número
10, de 17 de enero de 2006.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba número 70, de 17 de abril de 2006.

Quinto. A dicha proposición de Deslinde no se han pre-
sentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de 11 de julio de
2006 se acordó la interrupción del plazo establecido para ins-
truir y resolver el procedimiento, hasta la recepción del Informe
del Gabinete Jurídico.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 31 de julio de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de Córdoba», en el tér-
mino municipal de La Rambla, provincia de Córdoba, fue cla-
sificada por Orden Ministerial de 7 de junio de 1950, debiendo,
por tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio
de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al Deslinde y la Modificación
de trazado formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba con fecha 29 de julio
de 2006 y el Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería
de Medio Ambiente de 31 de julio de 2006.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Córdoba» a su paso por la finca «Monte de la Mata»,
en el término municipal de La Rambla, provincia de Córdoba,
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, a tenor de los datos y la descripción
que siguen, y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud: 1.654,69 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción.
Finca rústica, en el término municipal de La Rambla,

provincia de Córdoba, de forma alargada, con una anchura
de 20,89 metros, la longitud deslindada es de 1.654,6900
metros, la superficie deslindada es de 34.507,3354 metros
cuadrados, que en adelante se conocerá como «Vereda de
Córdoba», en el tramo que va a su paso por la Finca Monte
de la Mata, y que para llegar a cabo su descripción se dividirá
en 2 tramos. En el primero de ellos cruza el arroyo de la
Marota.


